
RECURSO DE RECLAMACIÓN 15/2020-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 75/2019 
DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN .DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larréa,. Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: '. '' 

1 
' ' · /: • 

Constancia Reaistro 
Oficio 1.0153/2020 suscrito por Julio.Sch·ere(lbarra, Consejero Jurídico del 2801 
Eiecutivo Federal, en representación del Presidente de la República . .. . 

', ' ·~ ..... ~ ~ .......... ·.~ '· ..... ' :. '~ ~:" .\ ""· ... ·,,' :; -~.. .. .~ 

Documental· recibida ·a las diéciÜch'O,hóras. con once minutos del veintitrés de enero 

del añ? en curso, en \ª Oficin .. ª·.·: d ... e· C.· ·e. ~ifi·c ..... ªc·.·1ón. Ju.diciaf ~. Correspon. dencia de este 
Alto Tribunal. Conste. r . ·.. ·· · · . , . 

CiudaddEi México, a v~i~tic~~tr6de enerO de dos m~nte. 
: . ~ . . r ~ ·. ! , ·_, ~· ~ 

1 ' t \ ,• \ • • 1 ' 

Con el oficio de cuenta,· fórmese y regístres~ expediente relativo al 

recurso de reclamación q~e ·.~ace· valer: el Cons~~Jurídi~~. del Ejecutivo 

Federal, '.en r~~resentació~- de1 .Presidente de ~pública; ~oÍltra el prov~ído 
de diez· de e_nero de este ano, dictado por el M~o lnstructot Alberto Perez 

Dayán, por el que se concedióÍ~ ~u~ri~ión en la tercera ampliación de 

demanda en la controversia constitucional.M2019. ', ,, . • .. · . ·. 

Con fundamento en los artí~~ 1 O, fracción 11\ 11, párrafo primero2, 

51, fracción IV3
, y.524 de lá l~~.~amentaria de las Fracciones 1y1.1 del 

'. 

Artículo 105 de la Constitucfn "Política de los Estados· Unidos Mexicanos, 

se tiene por presentado a~omovente con la personalidad que tiene 

reconocida en el expediente principal y se admite a trámite el recurso de 

reclamación que · ha~val~r, ·.·en rep~esentación: .del Poder Ejecuti~o 
Federal. 

·- ·1 ,.-. . . . ' 
} ! 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la. norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;( ... ). 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de• los funcionarios que, en términos de las normas que los rigén, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
3Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: ( ... ) 
IV. Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensión; 
( ... ). 
4Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
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' ! 

i 

Por otr~ parte, con fundamento en el artículo 535 de· ~a h:~y 
1 

reglamentaria de la materia, córrase traslado a las clemás pai-t~3s con copias 
1 

' 
simples del oficio de interposición de n3curso y ag1ravios de cuenta, idr-3!1 auto 

1 

impugnado y ,de la constancia de notificación respE~ctiva al n~c:urrente, para 

que dentro d~I plazo, dE?) 1c:inco días h;ftbilies, contados a partir del si~1uiente 

al en que sur~a efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que 
1 . 

a ~;u derechc:ii coruvun~ra. 

·A efecto' de integrar debidament13 este exp~3c:liente, agréguese copia 

certificada de' las constancias necesarias del incidente de suspensión de la 
1 

controversia constitucional 75/2019, sin pe'rjuicio de que al momento de 

resolver se tengan a. la vista todas las constancias y anexos del expediente, 

al cual debe agre~1arse copia certificada de este proveído, para los efe~ctos a 

que haya lugar. , 
1 

Por otro lado, toda vez que el acuerdo impugnado en este asunto es el 
' 

mismo que elt recurriclo en el diverso 12/2029-CA, derivaclo del incidente de 

suspensión de la controversia constitucional 75l~m19, interpue,sto por la 

Cámara ele Diputados de1I Congreso 1 ele 1& Unión, una vez concluido el 
1 

trámite del recurso, túrrnese. 1este exp1ediente por conexidad ********** 
' 
' 

, quien ·fue designado como ponente en el 

re'ferido re!curso de reclamación. 

, Lo anterior, de conformidacJ con lé>s artículos 14, fracción 116 , ele la Ley 

Orgánica clel 1 Poder ,Judicial de la Federación, 81, párrafo primero7 , y 88, 

'fracción rnª, d.el Reglamento Interior ,de este Alto Tribunal. 

5Le~r Reglam1mtnria de l'as .. Fra1:c:iones 1y11 olel Artk:ulo 105¡ elle la (!Q.~stitución Federal 
Artículo 53. El recµrso de reclamación so promoverá ante el president19 de la Suprema CortH dH Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su dereieho qonvenga. Transcurrido este último plazo, eliPresidente de la Suprema CortB d1:i Justicia 
de ~a 11Jación turnará los autos a un ministro distinto del insvuctor a fin de que elabore el proyecto de 
rE;¡solución que1 deb.~ sorr11:iterse al Tribunal Pleno. ¡ 
6 Le~r Orgánicm de! Podc~r ,1l.1cllclal de la Federaci6n 
Articu'lo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Cqrte de Justicia: ( ... ) 
1.1. Tramitar los as!untos de la competencia del Pleho de la Suprema Corte de Justicia, ~( 1 turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los corres1pondientes proyectos die resolución. ( ... ). 
7Regléllmento lnteiior die la Sunrema Corte de Justicia de lajNaciól1! 
Articulo 81. Los asuntos de la c:ompetencia de la Suprema Cprte se turnarán por su Presidente eintre los 
den1ás Ministros, por conducto de la Subsecretcjría Genera~. siguie11do rigurosamente el orden de su 
designación y el pronológico ele pres(:intación de cada tipb de expedientes 'que se encuentren en 
condiciones de ser !enviados a una Ponencia .. tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el. procedimiento. (., .. ). : 

2 
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Finalmente, en términos del artículo 2879 del referido 

Código Federal, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelq de 

Larrea, Presidente de la ~uprern-~ C?rte.de Justicia de la Nación, quien 

actúa con Carmina'Cortés Rodríguez, ·secretaria de. la Sección de Trámite de 

Controversi8:s Constitucionales~ y ··.de .'Acciones de· ln~onstitucionalidad de la 
' . '·<; .... _,' . '.: ·,¡~~: ~, i .~·· :··-. ' . ~.·· .... '. ', ··;!, .. _· '.-- ,,-, : "'···: 

Subsecretaría Genéral de;Acuérdos~de-e Alto Tribunal, que da fe . 
. ·· .. ·· / ·' >;.~:i:Jt~~.·.7'': '~·::'' <. •'. " \ •. ' . 

'. i, 

· ..•.. :,~~~!!'~ 
' ~~ ' ... -·· .... l, \... ' . 

~ ; J 

·, 
\ 

: .. \. • • • ~~ f • , J ; ' • '. •• " • "' •• 

- ''' :. ', 

' ',, 

~· 

Esta hoja corresp6nde al pm~eíd~ de'vem;,~~e enero de.dos mil veinte, dictado por 
el Ministro Arturo· Zaldívar. Lelo .. d~-rrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de~~ Nación, en el~recur~9 . re arr,iación 15/2020-CA, deri.vado del incidente 
de suspens1on de la controversia co _uc1onal 75/2019, promovido por el Poder 
F~vo Federal. Conste. ~(J -c. ·· · . 

8Artículo 88. En materia de .~ntroversias constitucionales y de acciones de -inconstitucionalidad. se 
exceptúan de lo. previsto en el a . 81 de este Reglamento Interior:( ... ) . ; . · · · : 
111. Los recursos de reclamación e ontroversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en 
los que se impugne el mismo proveído. 
Las controversias constitucionales conexas, las acciones de inconstitucionalidad que se deban acumular y 
los recursos de .reClainación antes· referidos,; sé fürnarán ·por ·e1 Presidente al Ministro qué coríozéa del 
asunto original, en la inteligencia dé que los asuntos de' esa naturaleza que se :presenten con posterioridad 
al que se estimó conexo o que debía acumularse con uno ya en trámite, se turnarán de inmediato al 
Ministro al que le hubiera correspondido conocer de éstos y a los que sigan en el orden correspondiente. 
En el caso de impedimentos y recursos de reclamación en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, se seguirán en principio las reglas ordinarias del turno, salvo que le correspondiera al 
Ministro respecto del cual se hagan valer aquéllos y en cuanto a los que hayan dictado los acuerdos que 
se impugnen, en cuyo caso el asunto se turnará al siguiente Ministro atendiendo al orden de su 
designación, sin que proceda compensación alguna, asentándose en el libro respectivo el motivo por el 
que quedó excluido del turno el Ministro de que se trate. 
9Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
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